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de forma automática y subsistirán mientras concurran las cir-
cunstancias que, en cada caso, las determinen.

5.- Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del
apartado 2 de este artículo se apreciarán de forma automática. El
alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o
resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo
con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que
pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no
derive de sentencia firme.

6.- La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el
párrafo c) del apartado 2 de este artículo se determinará de acuer-
do con lo establecido en el art. 50, en relación con el art. 49.2.c) de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

7.- La justificación por parte de las personas o entidades de no
estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados
2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judi-
cial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuer-
do con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas
por la Administración General del Estado o de las comunidades
autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsa-
ble otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL
D./Dña. _________________________________ con NIF nº
__________________, en representación de la asociación/enti-
dad____________________________________, con CIF nº
_______________, declara bajo su personal responsabilidad:

• Que la entidad que represento se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales, tributarias y de Seguridad Social que
resultan exigibles al amparo de la solicitud de subvención de la
Convocatoria de subvenciones para entidades deportivas de la
provincia de Córdoba para la realización de actividades deporti-
vas del año 2009.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, lo firmo en
_________________ a _____ de ___________ de 2009

Firmado: D./Dª_______________________________________
Anexo VI. MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 

(Según art. 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Real Decreto 
887/2006) 

 
A. Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
(Añadir hojas para la descripción) 
B. Relación clasificada de los gastos de la actividad:       
         
        Fecha Fecha     Desviación 

Nº 
Doc. CIF 

Identificación 
del acreedor Concepto Emisión Pago Importe Presupuesto Presupuesto 

                  
            
    TOTALES…       
 
C. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvencionada:     
         
             Desviación 

   
Identificación de la procedencia de la 
Subvención Importe Presupuesto Presupuesto 

    TOTALES…………….       
     
El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo caso manifiesta su 
disposición a que 
la Diputación Provincial de Córdoba compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de 
obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes 
originales. 
   En Córdoba, a      de                de 2009 

Segundo.- Se proceda a la publicación de las mismas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.»

De acuerdo con lo que se propone en dicho escrito, la Junta de
Gobierno, en ejercicio de la competencia que tiene delegada por
la Presidencia mediante Decreto de 6 de julio del año 2007, del
que se dio cuenta al Pleno en sesión extraordinaria del día 13 del
mismo mes de julio, en votación ordinaria y por unanimidad, adop-
ta los acuerdos que en aquél se someten a su consideración.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS Y
DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio Central de Cooperación con los Municipios
Núm. 2.048

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 86.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
abre información pública a todos los efectos, incluidos los
medioambientales y expropiatorios, si procediese, para los Pro-
yectos de Obras abajo relacionados.

Dichos Proyectos quedan expuestos al público durante un pla-
zo de 20 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, y, en su caso, a los previstos en la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

• Piscina Municipal en Encinas Reales (Córdoba)
Córdoba, 23 de febrero de 2009.—El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA
CÓRDOBA

Secretaría General
Sección de Tesoro

Núm. 1.574
El Secretario General de la Subdelegación del Gobierno en esta

Provincia ha ordenado la inserción del siguiente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
De acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, al resultar desconoci-
do el domicilio del obligado al pago que a continuación se indica y
a fin de que aporte la documentación requerida:

Fraccionamiento nº 2008/270
Navas Arte, Cristian
N.I.F.: 50.615.600-Y
Nº Liquidación: 00014 2008 0 001981 1
Domicilio: C/. Julio Romero de Torres, 9 1º D
14910 Benamejí - Córdoba
«Visto que transcurrido el plazo que por acuerdo de esta

Delegación de Economía y Hacienda en Córdoba se le conce-
dió al interesado diez días hábiles, para que subsanara los
defectos de solicitud y aportara la documentación requerida,
mediante notificación de fecha 19-12-2008, dicho período fi-
nalizó el 02-01-2009 y hasta la fecha no se ha realizado acti-
vidad alguna al efecto.

Considerando que en virtud del art. 45.3 del R.D. 939/2005 de
29 de julio, es competencia del Delegado Provincial del Ministerio
de Economía y Hacienda la resolución de la solicitud de fraccio-
namiento, y por tanto también es competente para declarar el
desistimiento del mismo.

Considerando que el art. De la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE del 14), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común dice textualmente.
«Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el
art. Anterior y los exigidos en su caso por la legislación específica
aplicable, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que si no lo hace se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos por el art. 42».

En virtud de los hechos, fundamentos de derecho y normas de
general aplicación se DECLARA DESISTIDO en su petición y
concluso el procedimiento».

Contra el presente acuerdo podrá interponer, en el caso de
disconformidad, en el plazo de un mes al recibo de la presente
notificación, alguno de los siguientes recursos, sin que puedan
simultanearse:

a) Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha practicado,
según lo establecido en el apartado 1 del artículo 223 de la Ley
General Tributaria.

b) Reclamación económico-administrativa ante el órgano que
lo ha practicado, según lo establecido en el apartado 3 del artículo
235 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Córdoba, 11 de febrero de 2009.— El Delegado de Economía y
Hacienda, Fdo.: Luis González León.


